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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de agosto de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 16750/INFOEM/IP/RR/2022, 16751/INFOEM/IP/RR/2022, y 16767/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara la recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 02234/TOLUCA/IP/2022, 02235/TOLUCA/IP/2022 y 02227/TOLUCA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:




02234/TOLUCA/IP/2022:
“Solicito saber qué medidas, acciones y mecanismos se implementaran por la vulneración de mis datos personales, por parte de la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Toluca, del Cuerpo Edilicio (regidores y síndicos), Comisión Edilicia de Transparencia y Protección de Datos Persobales, Contraloria Municipal del Ayuntamiento, Jefatura del Departamento de Protección de Datos Personales del ayuntamiento, Dirección Jurídica del INFOEM, Direccion de Protección de Datos Personales del INFOEM, Contraloria Interna del Infoem. ya que por órdenes de la Titular de la Unidad de Transparencia, Norma Perez, quitan en disco duro de las computadoras, cuando el servidor público sale a comer o se termina su jornada laboral de todos los servidores públicos que trabajaban en la Unidad de Transparencia, para revisar que los servidores públicos no ingresen solicitudes vía Saimex, así mismo informo que mi cuenta de correo personal, mi whats app, mi banca electrónica, fue revisada por dicho personal que no fue autorizado por el suscrito, al revisar mi información en la cual tiene datos personales confidenciales y datos sensibles. Todo lo anterior se puede constar por el propio personal que trabaja en dicha Unidad y que se encuentra muy temeroso de ser despedidos al denunciar este hecho ilícito. Información que se puede constatar de todo el personal que fue despedido o fueron violentados sus derechos laborales obligándolos a renunciar, muchos de ellos demandaron al hoy Ayuntamiento de Toluca, por despido justificado. O renunciaron de manera voluntaria ante el acoso laboral y daño psicológico que ejerce la hoy titular, tratando de culpar a personas de su ineficiencia al tener casi el 30 por ciento de solicitudes de información recurridas.” [Sic]

02235/TOLUCA/IP/2022
[bookmark: _Hlk93087643]“Solicito saber qué medidas, acciones y mecanismos se implementaran por la vulneración de mis datos personales, por parte de la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Toluca, del Cuerpo Edilicio (regidores y síndicos), Comisión Edilicia de Transparencia y Protección de Datos Personales, Contraloria Municipal del Ayuntamiento, Jefatura del Departamento de Protección de Datos Personales del ayuntamiento, Dirección Jurídica del INFOEM, Direccion de Protección de Datos Personales del INFOEM, Contraloria Interna del Infoem. ya que por órdenes de la Titular de la Unidad de Transparencia, Norma Perez, quitan en disco duro de las computadoras, cuando el servidor público sale a comer o se termina su jornada laboral de todos los servidores públicos que trabajaban en la Unidad de Transparencia, para revisar que los servidores públicos no ingresen solicitudes vía Saimex, así mismo informo que mi cuenta de correo personal, mi whats app, mi banca electrónica, fue revisada por dicho personal que no fue autorizado por el suscrito, al revisar mi información en la cual tiene datos personales confidenciales y datos sensibles. Todo lo anterior se puede constar por el propio personal que trabaja en dicha Unidad y que se encuentra muy temeroso de ser despedidos al denunciar este hecho ilícito. Información que se puede constatar de todo el personal que fue despedido o fueron violentados sus derechos laborales obligándolos a renunciar, muchos de ellos demandaron al hoy Ayuntamiento de Toluca, por despido injustificado. O renunciaron de manera voluntaria ante el acoso laboral y daño psicológico que ejerce la hoy titular, tratando de culpar a personas de su ineficiencia al tener casi el 30 por ciento de solicitudes de información recurridas.” [Sic]

02227/TOLUCA/IP/2022
“Solicito saber que acciones y medidas implementará la Contraloria de Toluca, ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada el día 26 de septiembre del 2022, por el personal de la Unidad de Transparencia y/o personal del ayuntamiento de Toluca, y de manera ilegal se desistieron de los Recursos de Revisión, motivo por el cual se ingresó el número de denuncia 14931-2022-4572 (Ayuntamiento de Toluca) y 14932-2022-2481 (INFOEM) en el Sistema de Atención Mexiquense, poniendo en riesgo mi información personal y mis datos personales.” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la prórroga para emitir respuesta.
Del expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que respecto de las solicitudes de información con número de folio  02234/TOLUCA/IP/2022 y 02235/TOLUCA/IP/2022, El Sujeto Obligado, en fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, notificó al Recurrente que el plazo de quince días hábiles para emitir su respuesta había sido prorrogado por siete días hábiles, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Toluca, mediante la Sexcentésima Sexagésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha diete de noviembre de dos mil v eintidós, adjuntado para tal efecto  el Acta No CT/MET/EXT-04/2022.

TERCERO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
En fechas diez y veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 


02234/TOLUCA/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02234/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Respuesta 2234.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

02235/TOLUCA/IP/2022: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02235/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Respuesta 2235.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

02262/TOLUCA/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02227/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Respuesta 2227.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.


CUARTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintidós de noviembre del dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 16750/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 02234/TOLUCA/IP/2022), 16751/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 02235/TOLUCA/IP/2022) y 16767/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 02227/TOLUCA/IP/2022), en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:

16750/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me contestaron lo que solicite vía transparencia” [Sic]


16751/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto Impugnado:
“La respuesta de la unidad de transparencia” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me entregaron lo que solicité vía transparencia.” [Sic]

16767/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me entregaron todo lo que pedí por transparencia” [Sic]


QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y Sharon Cristina Morales Martínez, respectivamente, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, respectivamente, otorgando un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la Acumulación de los recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada en fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión 16750/INFOEM/IP/RR/2022, 16751/INFOEM/IP/RR/2022, y 16767/INFOEM/IP/RR/2022, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “RR 16750.pdf”y “RR 16751.pdf”, en los Recurso de Revisión 16750/INFOEM/IP/RR/2022 y 16751/INFOEM/IP/RR/2022 el día siete de diciembre de dos mil veintidós, a través de los cuales el Sujeto Obligado ratificó su respuesta primigenia, mismos que fueron puestos a la vista de la Recurrente; por su parte, la recurrente no realizó manifestación alguna.

OCTAVO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Mediante acuerdo de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de instrucción iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Correlativo a ello, como lo establece el artículo 62 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las causas de improcedencia se analizarán de oficio, lo aleguen o no las partes, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente; además, con base en la jurisprudencia por reiteración con número de registro digital 222780, de rubro y texto:

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia”.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Precisado lo anterior, nos adentraremos en el estudio de lo solicitado en cada una de las solicitudes de información y el desglose de cada una de ellas para la mayor claridad de los presentes recursos de revisión.

En ese sentido, en las solicitudes de información 02234/TOLUCA/IP/2022, 02235/TOLUCA/IP/2022 y 02227/TOLUCA/IP/2022 la Recurrente, solicitó:

1. Acciones y mecanismos implementará la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Toluca, el Cuerpo Edilicio (Regidores y Síndicos), Comisión Edilicia de Transparencia y Protección de Datos Personales, Contraloría Municipal del Ayuntamiento, Jefatura del Departamento de Protección de Datos Personales del ayuntamiento, Dirección Jurídica del INFOEM, Dirección de Protección de Datos Personales del INFOEM, Contraloría Interna del Infoem, por la vulneración de mis datos personales.

2. Medidas, acciones y mecanismos que implementará la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Toluca, del Cuerpo Edilicio (Regidores y Síndicos), Comisión Edilicia de Transparencia y Protección de Datos Personales, Contraloría Municipal del Ayuntamiento, Jefatura del Departamento de Protección de Datos Personales del Ayuntamiento, Dirección Jurídica del INFOEM, Dirección de Protección de Datos Personales del INFOEM, Contraloría Interna del Infoem, por la vulneración de mis datos personales.

3. Acciones y medidas que implementará la Contraloría de Toluca, ya que mi cuenta de SAIMEX fue hackeada el día 26 de septiembre del 2022, por el personal de la Unidad de Transparencia y/o personal del ayuntamiento de Toluca, y de manera ilegal se desistieron de los Recursos de Revisión, motivo por el cual se ingresó el número de denuncia 14931-2022-4572 (Ayuntamiento de Toluca) y 14932-2022-2481 (INFOEM) en el Sistema de Atención Mexiquense, poniendo en riesgo mi información personal y mis datos personales.

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “Respuesta 2234.pdf”, “Respuesta 2235.pdf” y “Respuesta 2227.pdf”, los cuales se describen a continuación:

· “Respuesta 2234.pdf” y “Respuesta 2235.pdf”: Documento que contiene un escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al solicitante de información, a través del cual medularmente informa que, en las solicitudes de información formuladas, el particular busca la entrega de una razón o razonamiento por parte del Sujeto Obligado, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos , situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del derecho ya anunciado.

· “Respuesta 2227.pdf”: Documento que contiene un escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al solicitante de información, a través del cual medularmente informa que, el Contralor Municipal y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos de la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, advierte que por cuanto hace a la competencia de dicha autoridad administrativa, a las denuncias se les dará el seguimiento correspondiente en términos de los dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

Ahora bien, es de destacar que, en dichas solicitudes se observa en primer lugar que la información solicitada fue formulada a través de planteamientos de los que no es posible advertir algún documento generado por el Sujeto Obligado de manera previa a la solicitud de información, específicamente en donde refiere: “…2.	Medidas, acciones y mecanismos que implementarán”, Diversas dependencias adscritas al Ayuntamiento de Toluca.

De los planteamientos antes citados, no se identifica un documento en específico, en segundo lugar, se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

De lo anterior, este Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que bajo tal guisa es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando inconcuso que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a su disposición.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se conmine a su generación derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad del Recurrente.

En conclusión, la ley de la materia establece como causas de improcedencia que se trate de una consulta, o tramite en específico, lo que en la especie actualiza la fracción VI, del arábigo 191, de la multicitada ley en relación con el 192, fracciones III y IV, que a la letra rezan:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo que concatenado con lo establecido en la fracción IV, del numeral 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	


Por lo que con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, en relación con la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 16750/INFOEM/IP/RR/2022, 16751/INFOEM/IP/RR/2022, y 16767/INFOEM/IP/RR/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE


PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 16750/INFOEM/IP/RR/2022, 16751/INFOEM/IP/RR/2022, y 16767/INFOEM/IP/RR/2022 de conformidad con el artículo 192, fracción IV por actualizarse la causal de improcedencia contenida en la fracción VI, del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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